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Sumilla: “(…) para determinar la falsedad o adulteración 

de un documento, este Tribunal ha sostenido en 
reiterados y uniformes pronunciamientos 
emitidos, que resulta relevante valorar la 
declaración efectuada por el supuesto órgano o 
agente emisor y suscriptor del documento 
cuestionado, manifestando no haberlo expedido, 
no haberlo firmado o haberlo efectuado en 
condiciones distintas a las expresadas en el 
documento objeto de análisis (…)” 

 

Lima, 3 de octubre de 2022 
 

VISTO en sesión del 3 de octubre de 2022, de la Segunda Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el Expediente Nº 859/2019.TCE, sobre el procedimiento 
administrativo sancionador contra la empresa TOMOCORP S.A.C. por su presunta 
responsabilidad al haber presentado documentación falsa e información inexacta ante 
la Entidad, en la ejecución de la Licitación Pública N° 06-2018-SEDACUSCO S.A., para la 
contratación de bienes “Adquisición de electrobombas turbina vertical para la estación 
de bombeo Piñipampa de la EPS SEDACUSCO S.A.”; convocada por el PROYECTO 
ESPECIAL PICHIS PALCAZU - MINAG; y atendiendo a lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES: 
 
1. Según la información registrada en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 

Estado – SEACE1, se advierte que el 21 de junio de 2018, la Entidad Prestadora de 
Servicio de Saneamiento de Cusco S.A., en adelante la Entidad, convocó la 
Licitación Pública N° 06-2018-SEDACUSCO S.A., para la contratación de bienes 
“Adquisición de electrobombas turbina vertical para la estación de bombeo 
Piñipampa de la EPS SEDACUSCO S.A.”; por un valor estimado de S/ 1,072,433.08 
(un millón setenta y dos mil cuatrocientos treinta y tres con 08/100 soles), en 
adelante el procedimiento de selección. 

 
Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo el marco normativo de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto 
Legislativo N° 1341, en adelante la Ley, y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 350- 2017-EF, modificado por Decreto Supremo N° 056-2017-EF, en 
adelante el Reglamento. 
 
El 26 de julio 2018, se llevó a cabo la presentación de ofertas y el 1 de agosto de 
2018, se otorgó la buena pro del procedimiento de selección a favor de la empresa 

 
1            Obrante a folios 309 al 310 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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TOMOCORP S.A.C. (con R.U.C. N° 20474765343), por el monto de su oferta 
económica ascendente a S/ 596,802.72 (quinientos noventa y seis mil ochocientos 
dos con 72/100 soles). 
 
El 27 de agosto de 2018, la Entidad y la empresa TOMOCORP S.A.C. (con R.U.C. N° 
20474765343), en adelante el Contratista, suscribieron el Contrato N° 1576-2018-
GG-EPS.SEDACUSCO S.A.2, por el monto adjudicado. 
 

2. Mediante Formulario de Solicitud de Aplicación de Sanción – Entidad/Tercero3, 
presentado el 8 de marzo de 2019 ante la Mesa de Partes del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, la Entidad puso en 
conocimiento que el Contratista habría incurrido en causal de infracción por su 
supuesta responsabilidad al haber presentado documentos falsos y/o información 
inexacta a la Entidad, en el marco del proceso de selección. 
 
A fin de sustentar su denuncia adjuntó, entre otros documentos, el Informe N° 
047-2019-OADL-EPS SEDACUSCO S.A.4 del 27 de febrero de 2019, a través del cual 
señaló lo siguiente: 
 

• El 27 de agosto de 2018, suscribió el Contrato N° 1576-2018-GG-
EPS.SEDACUSCO S.A. con la empresa TOMOCORP S.A.C., pactando la entrega 
de cuatro (4) electrobombas de turbina vertical en sus instalaciones en un 
plazo de setenta y cuatro (74) días calendario. 
 

• Mediante Carta de Prórroga del 8 de noviembre de 2018, el representante 
legal del Contratista solicitó la prórroga de la entrega de los bienes objeto de 
contratación en la Estación de Bombeo Piñipampa, debido a retrasos en la 
entrega de los motores por parte de su proveedor, solicitando que la entrega 
se extienda del 9 de noviembre de 2018 al 3 de diciembre de 2018, fecha que 
le permitiría montar los motores importados, realizar las pruebas 
correspondientes y efectuar su entrega a la Entidad. Para tal efecto, adjuntó 
copia simple de una misiva de su proveedor, en la cual señala que: "por estar 
pasando por un momento de fuerte demanda en recuperación a la huelga que 
Impacto en una espiral negativa, no solo el transporte marítimo, sino Brasil de 
forma general postergando los bookings hasta 03 semanas de retraso”. 
 

 
2  Obrante a folios 19 al 24 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
3            Obrante a folios 1 al 2 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
4   Obrante a folios 7 al 11 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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• Con Carta de 16 de noviembre de 2018, el Contratista sustentó la solicitud 
ampliación del plazo de entrega, manifestando que su proveedor WEG Perú 
S.A. se comprometió a entregar los motores el 20 de octubre de 2018, de 
manera que programó realizar los trabajos de montaje, pruebas y la entrega 
de equipos para el 9 de noviembre de 2018, según la fecha de entrega prevista 
en el contrato. Sin embargo, el 5 de noviembre de 2018, su proveedor WEG 
Perú S.A. después de quince (15) días se excusó mencionando que no podía 
entregar los motores por problemas en su importación y posteriormente, 
mediante correo del 12 de noviembre de 2018 comunicó que el 15 de 
noviembre enviarían los motores a su planta.  
 

• Mediante Carta N° 207.2018.GG.EPS SEDACUSCO S.A. del 22 de noviembre de 
2018, la Entidad concedió al contratista la ampliación por diecisiete (17) días 
calendario para la ejecución del contrato. 
 

• No obstante, mediante Carta del 26 de noviembre de 2018, el Contratista 
solicitó una segunda ampliación del plazo de entrega de las cuatro (4) 
electrobombas de turbina vertical, solicitando que este se extienda al 3 de 
diciembre de 2018, dado que al haberse entregado los motores en sus 
almacenes el 15 de noviembre de 2018, su siguiente proveedor SGS, 
encargado de certificar las pruebas FAT en su laboratorio, tuvo que 
reprogramar dichas pruebas para el 28, 29 y 30 de noviembre, y una vez 
realizadas, el 1 de diciembre procedería con el embalaje y el envío de los 
equipos, llegando el 3 de diciembre a los almacenes de la Entidad. 
 

• Ante ello, a través de Carta N° 208-2018-GG.EPS SEDACUSCO S.A., la Entidad 
concedió una segunda ampliación para la ejecución del contrato, la misma que 
culminó el 3 de diciembre del 2018. 
 

• El 6 de febrero de 2019, la empresa HIDROSTAL, mediante Carta suscrita por 
su Gerente de Administración y Finanzas comunicó que la empresa WEG PERÚ 
S.A., les puso en conocimiento el contenido de Carta Notarial del 24 de enero 
de 2019, dirigida a la empresa TOMOCORP S.A.C., donde se puede evidenciar 
que la solicitud de ampliación de plazo de entrega, había sido fundamentada 
en documentos falsificados presentados por la empresa TOMOCORP S.A.C. 
 

• En el marco de fiscalización posterior, la Entidad solicitó a la empresa WEG 
Perú S.A que confirme la veracidad de la documentación presentada por el 
Contratista para sustentar su petición de ampliación del plazo de entrega de 
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los bienes contratados a causa de retrasos en la entrega del motor de 150 HP 
de marca WEG. 
 

• En respuesta, la empresa WEG PERÚ S.A. mediante Carta Notarial del 11 de 
febrero de 2019, manifestó lo siguiente: 
 
- Desconocían que los equipos solicitados por TOMOCORP S.A.C. tenían 

como beneficiario final a la Entidad Prestadora de Servicio de Saneamiento 
de Cusco S.A 

- La documentación materia de consulta (Orden de Compra N° 0001- 
0000012277, Guía de Remisión Electrónica de WEG PERÚ S.A. N° 7001-
00001986, correos electrónicos supuestamente emitidos por el señor 
Diego Buitrago y Carta del 5 de noviembre de 2018, supuestamente 
suscrita por el señor Diego Buitrago) se encuentra burdamente adulterada 
y es falsa. 

- Adjunta copia de los documentos auténticos emitidos por la empresa WEG 
Perú S.A. 

 

• En consecuencia, se habrían configurado las infracciones tipificadas en los 
literales i) y j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada mediante la Ley N° 30225, modificada por el Decreto 
Legislativo N° 1341, correspondiendo hacer de conocimiento al Tribunal. 

 
3. Con Decreto del 8 de julio de 20225, se dispuso iniciar procedimiento 

administrativo sancionador contra la empresa TOMOCORP S.A.C. (con R.U.C. N° 
20474765343), por su supuesta responsabilidad al haber presentado, durante la 
ejecución contractual, documentación falsa o adulterada y/o información 
inexacta, en el marco del procedimiento de selección; infracciones tipificadas en 
los literales j) e i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada mediante la Ley N° 30225, modificada por el Decreto Legislativo 
N° 1341, consistente en: 
 
 
Documentos presuntamente falsos o adulterados y/o con información inexacta: 
 

i) Carta S/N del 5 de noviembre de 2018, presuntamente suscrito por 
Electric Motors Project Management (Folio 27 del PDF). 

 
5  Obrante a folios 316 al 326 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. Notificado a la Entidad 

el 14 de julio de 2022 mediante Cédula de Notificación N° 41914/2022.TCE, según cargo obrante a folios 341 
al 348 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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ii) Orden de Compra N° 0001- 0000012277 con fecha de emisión 2 de agosto 

de 2018 y fecha de entrega 05 de noviembre de 2018 (Folio 28 del PDF). 
 

iii) Correos electrónicos de fechas 4 de septiembre, 29 y 31 de octubre, 5 y 
12 de noviembre del 2018, remitidos presuntamente por el señor Diego 
Alexander Buitrago Arias (dbuitrago@weg.net) en representación de la 
empresa WEG PERÚ S.A. (Folios 31 al 33 del PDF). 
 

iv) Guía de Remisión Electrónica Remitente T001-00001986 con fecha de 
emisión del 12 de noviembre de 2018 y fecha de entrega de bienes 15 de 
noviembre de 2018, presuntamente emitida por WEG PERÚ S.A. (Folio 37 
del PDF). 
 

Documentos presuntamente con información inexacta: 
 

v) Carta de Prórroga del 8 de noviembre de 2018, suscrito por el señor César 
Augusto Tomona Iha, en calidad de representante legal de la empresa 
TOMOCORP S.A.C. (Folio 26 del PDF). 
 

vi) Carta S/N del 16 de noviembre de 2018, suscrito por el señor César 
Augusto Tomona Iha, en calidad de representante legal de la empresa 
TOMOCORP S.A.C. (Folio 30 del PDF). 
 

vii) Carta S/N del 26 de noviembre de 2018, suscrito por el señor César 
Augusto Tomona Iha, en calidad de representante legal de la empresa 
TOMOCORP S.A.C. (Folio 48 del PDF). 
 

En virtud de ello, se dispuso notificar al Contratista para que dentro del plazo de 
diez (10) días hábiles cumpla con formular sus descargos, bajo apercibimiento de 
resolver el procedimiento sancionador con la documentación obrante en el 
expediente administrativo. 

Sin perjuicio de lo expuesto, se requirió a la Entidad que cumpla con remitir la 
Carta Notarial N° 03.2019.GG.EPS SEDACUSCO S.A. del 16 de enero de 2019, a 
través del cual solicitó a la empresa WEG PERÚ S.A., que confirme la autenticidad 
de los documentos presentados por la empresa TOMOCORP S.A.C., y, de ser el 
caso, remitir los anexos adjuntos, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles; 
bajo responsabilidad y apercibimiento de resolver con la documentación obrante 
en autos y de poner en conocimiento del Órgano de Control Institucional y la 
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Contraloría General de la República, en caso de incumplimiento del 
requerimiento. 
 
Cabe precisar que el Decreto del 8 de julio de 2022 fue notificado al Contratista 
mediante la Cédula de Notificación N° 41915/2022.TCE6, el 15 de julio de 2022. 
 

4. Por medio del Escrito N° 17, presentado el 9 de agosto de 2022, ante la Mesa de 
Partes Digital del Tribunal, el Contratista se apersonó al procedimiento 
administrativo sancionador y presentó sus descargos de manera extemporánea, 
en los siguientes términos:  
 

• En cuanto a la supuesta comisión de la infracción por presentar 
documentación falsa o adulterada, reconoce que su representada presentó 
documentos falsos a la Entidad en el marco del procedimiento de selección; 
sin embargo, manifiesta que sus anteriores colaboradores, el señor Walter 
Javier Carrillo Zevallos y la señora Liliana Fabiola Durand Ibañez, fueron 
quienes presentaron por su propia cuenta dicha documentación con la 
finalidad de obtener una ampliación del plazo de ejecución del contrato y así 
evitar la aplicación de la penalidad que correspondía legalmente.  

 

• Señala que denunció al señor Walter Javier Carrillo Zevallos y la señora Liliana 
Fabiola Durand Ibañez por el delito contra la fe pública en la modalidad de 
falsificación de documento privado ante el Ministerio Público, debiendo 
considerarse que la formalización de la investigación preparatoria ya se 
efectuó, como puede corroborarse en la Disposición Fiscal N° 2 del Caso N° 
1806174502-2019-1912-0, que adjunta con la denuncia. 

  

• Considera que la denuncia presentada contra sus anteriores colaboradores 
acredita la ausencia de intencionalidad en la comisión de la infracción, toda 
vez que de haber conocido que el retraso era atribuible a su representada, 
habría aceptado la imposición de la penalidad que legalmente correspondía 
sin problema alguno, y no como lo pretendieron hacer creer sus anteriores 
colaboradores, quienes falsificaron documentos para que el retraso no le sea 
imputable y se le otorgue la ampliación del plazo. 

 

 
6  Obrante a folios 327 al 340 del expediente administrativo sancionador en formato PDF, cuyo cargo fue notificado 

en la dirección declarado en el RNP sito en: CALLE LOS CEDROS 336 URBANIZACION SHANGRILA 2DA ETAPA 
(ALT KM24.5 PANAMERICANA NORTE) /LIMA-LIMA-PUENTE PIEDRA 

7  Obrante a folios 350 al 355 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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• Sostiene que la presentación de los documentos falsos no generó daño alguno 
a la Entidad, dado que no se advierte documentación que evidencie que haya 
asumido mayores costos o se haya afectado la finalidad pública de la 
contratación. 
 

• Solicita que se imponga una sanción por debajo del mínimo previsto en 
aplicación del numeral 50.10 del artículo 50 del TUO de la Ley, atendiendo a la 
ausencia de intencionalidad, la inexistencia de daño causado a la Entidad y la 
adecuada conducta de su representada durante el presente procedimiento 
administrativo sancionador; así como, que su representada reconoció la 
comisión de la infracción consistente en presentar documentación falsa o 
adulterada y no cuenta con antecedentes de sanción impuesta por el Tribunal. 
 

• En cuanto a la supuesta comisión de la infracción por presentar información 
inexacta sostiene que a la fecha ha transcurrido tres (3) años y nueve (9) meses 
desde que los documentos cuestionados fueron presentados ante la Entidad, 
el 8, 16 y 26 de noviembre de 2018, habiendo operado la prescripción a efectos 
de la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con el numeral 
50.7 del artículo 50 del TUO de la Ley. 
 

• Solicita el uso de la palabra. 
 

5. Mediante Escritos s/n8 presentados el 9 de agosto de 2022, ante la Mesa de Partes 
Digital del Tribunal, la Entidad consignó su domicilio, donde se deberá efectuar la 
notificación de los actos expedidos en la tramitación del presente procedimiento, 
y remitió la documentación solicitada mediante Decreto del 8 de julio de 2022. 
 

6. Con Decreto del 11 de agosto de 2022, se tuvo por apersonada al Contratista, 
dejándose a consideración sus descargos presentados de manera extemporánea 
y su solicitud del uso de la palabra; así como, se tuvo por apersonada a la Entidad 
y por atendido el requerimiento efectuado mediante el Decreto del 8 de julio de 
2022, precisándose respecto de la dirección consignada en su Escrito s/n del 9 de 
agosto de 2022 que los actos emitidos por el Tribunal durante el procedimiento 
administrativo sancionador serán notificados a través del Toma Razón Electrónico.  
 
Adicionalmente, se dispuso remitir el expediente a la Segunda Sala del Tribunal, 
siendo recibido por el vocal ponente el 12 del mismo mes y año. 
 

 
8  Obrante a folios 378 y 385 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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7. Con Decreto del 26 de agosto de 2022, se programó audiencia pública para el 6 de 
setiembre de 2022, a fin de que las partes ejerzan el uso de la palabra. 
 

8. Mediante Carta N° 012-2022-OADL-EPS.SEDACUSCO S.A., presentado el 1 de 
setiembre de 2022, ante la Mesa de Partes Digital del Tribunal, la Entidad acreditó 
a su representante para el uso de la palabra en la audiencia pública programada, 
la cual se llevó a cabo con la presencia del Contratista y la Entidad. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN: 

1. El presente procedimiento administrativo sancionador ha sido iniciado para 
determinar si el Contratista incurrió en responsabilidad administrativa por haber 
presentado, durante la ejecución contractual, supuesta documentación falsa o 
adulterada y/o información inexacta ante la Entidad; infracciones tipificadas en los 
literales j) e i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, norma vigente al 
momento de suscitarse los hechos imputados. 
 
Cuestión previa: sobre la prescripción de las infracciones 
 

2. El Contratista con respecto a la imputación por presuntamente haber presentado 
documentación con información inexacta, considera que los documentos que 
estarían siendo materia de cuestionamiento fueron presentados a la Entidad los 
días 8, 16 y 26 de noviembre de 2018 y que a la fecha habrían transcurrido 
cuarenta y cinco (45) meses de su presentación a la Entidad. 
 
En atención a lo expuesto, señalan que el numeral 50.7 del artículo 50 del TUO de 
la Ley, considera que las infracciones para efectos de las sanciones prescriben a 
los tres (3) años de producidas, por lo cual, dicha infracción ya habría prescrito a 
la fecha. 
 

3. Al respecto, el numeral 262.2 del artículo 262 del Reglamento, estable que el plazo 
de prescripción se suspende bajo dos razones: 

 
a) Con la interposición de la denuncia y hasta el vencimiento del plazo con que 

se cuenta para emitir la Resolución. Si el Tribunal no se pronuncia dentro del 
plazo indicado, la prescripción reanuda su curso, adicionándose el periodo 
transcurrido con anterioridad a la suspensión. 
 

b) En los casos establecidos en el numeral 258.1 del artículo 258, durante el 
periodo de suspensión del procedimiento administrativo sancionador. 
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Por lo antes descrito, el Reglamento establece que el plazo de prescripción se 
suspende con la interposición de la denuncia y hasta el vencimiento del plazo con 
el que cuenta el Tribunal para resolver el caso; por tanto, se tiene que la Entidad 
denunció las presuntas infracciones que habría incurrido el Contratista con fecha 
8 de marzo de 2019, por consiguiente, en dicha fecha el plazo de prescripción se 
suspendió, habiendo transcurrido 4 meses desde la comisión de la presunta 
infracción. 
 
En atención a lo expuesto, el plazo de prescripción se encuentra suspendido desde 
la interposición de la denuncia por parte de la Entidad hasta el vencimiento del 
plazo que tiene este Colegiado para emitir pronunciamiento; por tanto, no se 
acoge lo expuesto por el Contratista, quien mencionó que las infracciones 
presuntamente habían prescrito.  

 
Sobre la posibilidad de aplicar el principio de retroactividad benigna. 

4. En primer orden, ante los frecuentes cambios normativos producidos en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su reglamento, es necesario evaluar si, en el presente 
caso, es de aplicación lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 248 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, en 
adelante el TUO de la LPAG, en virtud del cual:  

“Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes al momento de 
incurrir el administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores 
le sean más favorables.     
 
Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto 
favorecen al presunto infractor o al infractor, tanto en lo referido a la 
tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción, 
incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva 
disposición”. 

 
(Subrayado es agregado) 

 
En ese sentido, si bien bajo el principio de irretroactividad, como regla general, en 
los procedimientos administrativos sancionadores la norma aplicable es aquella 
vigente al momento de la comisión de la infracción, también se admite la 
aplicación de una norma posterior, si esta resultase más favorable para el 
administrado.  
 
En este punto, cabe indicar que el examen de “favorabilidad de una norma” 
implica una valoración integral de los elementos y hechos que confluyen en el caso 
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concreto, tales como una atipicidad de la conducta, una sanción menos gravosa o 
un plazo de prescripción ya vencido, análisis que debe efectuarse inclusive aun 
cuando el proveedor imputado no lo haya solicitado, dado que los principios del 
procedimiento administrativo sancionador exigen su aplicación de oficio.  
 

5. En atención a lo expuesto, en el presente caso, si bien el procedimiento se inició 
por la presunta comisión de las infracciones establecidas en los literales j) e i) del 
numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, norma vigente al momento de ocurridos los 
hechos imputados; cabe mencionar que, el 13 de marzo de 2019, se publicó en el 
Diario Oficial “El Peruano”, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, 
el cual consolida las modificaciones incorporadas en la Ley a través de los Decretos 
Legislativos N° 1341 y 1444, y; el 30 de enero de 2019, entró en vigencia el Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF, que derogó el Reglamento de la Ley N° 30225. En el 
presente caso, en lo sucesivo, a dichas normas se les denominará como el TUO de 
la Ley y el nuevo Reglamento; siendo preciso verificar si la aplicación de la referida 
normativa resulta más beneficiosa a los administrados, atendiendo al principio de 
retroactividad benigna. 
 

6. Ahora bien, no se aprecia que las normas vigentes, a la fecha, contemplen cambios 
(en comparación con las normas vigentes a la fecha de ocurrida la conducta 
imputada) respecto del supuesto de hecho referido a la presentación de 
documentación falsa o adulterada, en su tipificación como infracción, ni respecto 
de la sanción y el plazo de prescripción.  
 
Por otra parte, en cuanto a la infracción por presentar información inexacta, si 
bien ha variado relativamente su tipificación, al haberse realizado precisiones 
sobre los supuestos de hecho que contiene, tales cambios no alteran o modifican 
su alcance; asimismo, cabe precisar que la norma vigente contempla el mismo 
periodo de sanción aplicable y plazo de prescripción. 

7. En consecuencia, este Colegiado concluye que, en el caso concreto, la normativa 
vigente no resulta más favorable para el administrado; por lo que no corresponde 
la aplicación del principio de retroactividad benigna, correspondiendo analizar la 
supuesta responsabilidad del administrado con la norma vigente al momento de 
ocurrido los hechos cuestionados. 
 
Naturaleza de las infracciones 

8. El literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, establece que los 
proveedores, participantes, postores o contratistas, incurren en infracción 
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susceptible de sanción cuando presentan documentos falsos o adulterados a las 
Entidades, al Tribunal de Contrataciones del Estado o al Registro Nacional de 
Proveedores (RNP).  

Por su parte, el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, establece que 
incurren en infracción administrativa los proveedores, participantes, postores o 
contratistas  que presenten información inexacta a las Entidades, al Tribunal o al 
Registro Nacional de Proveedores (RNP), siempre que dicha inexactitud se 
encuentre relacionada con el cumplimiento de un requerimiento o factor de 
evaluación que le presente una ventaja o beneficio en el procedimiento de 
selección o en la ejecución contractual. 
 

9. Sobre el particular, cabe tener en cuenta que uno de los principios que rige la 
potestad sancionadora de este Tribunal es el de tipicidad, previsto en el numeral 
4 del artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, en adelante el TUO de la LPAG, en virtud del cual solo constituyen 
conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin 
admitir interpretación extensiva o analogía. 

Por tanto, se entiende que dicho principio exige al órgano que detenta la potestad 
sancionadora, en este caso al Tribunal, que analice y verifique si en el caso 
concreto se ha configurado el supuesto de hecho previsto en el tipo infractor que 
se imputa a determinado administrado, es decir —para efectos de determinar 
responsabilidad administrativa— la Administración debe crearse convicción de 
que, en el caso concreto, el administrado que es sujeto del procedimiento 
administrativo sancionador ha realizado la conducta expresamente prevista como 
infracción administrativa. 

10. En atención a dicho principio, las conductas que constituyen infracciones 
administrativas deben encontrarse expresamente delimitadas, para que, de ese 
modo, los administrados conozcan en qué supuestos sus conductas (activas u 
omisivas) pueden dar lugar a una sanción administrativa; razón por la cual, la 
descripción de las conductas antijurídicas en el ordenamiento jurídico 
administrativo debe ser clara y, además, su realización debe ser posible en los 
hechos. 
 

11. Siendo así, como todo principio que rige la potestad sancionadora de la 
Administración Pública, el de tipicidad exige al órgano que detenta dicha potestad, 
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en este caso al Tribunal, que analice y verifique si en el caso concreto se ha 
configurado el supuesto de hecho previsto en el tipo infractor que se imputa a 
determinado administrado o grupo de administrados; es decir — para efectos de 
determinar responsabilidad administrativa—, atendiendo a los medios 
probatorios que obran en el expediente, la Administración debe crearse la 
convicción de que, en el caso concreto, el administrado que es sujeto del 
procedimiento administrativo sancionador ha realizado la conducta expresamente 
prevista como infracción administrativa. 
 

12. En esa línea, habiendo reproducido el texto de las infracciones que en el presente 
caso se imputan al proveedor corresponde verificar —en principio— que los 
documentos cuestionados (calificados como presuntamente falsos o adulterados, 
o con información inexacta) fueron efectivamente presentados ante una Entidad, 
al Tribunal de Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores 
(RNP), al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), o la 
Central de Compras Públicas – Perú Compras; en el marco de los procedimientos 
que cada una de estas dependencias administrativas tiene a su cargo. 
 

13. Una vez verificada la presentación del documento cuestionado, y a efectos de 
determinar si se ha configurado la infracción, corresponde valorar los medios 
probatorios pertinentes que permitan al colegiado convencerse de su falsedad o 
adulteración, o de su contenido inexacto. 
 

14. Para estos efectos, conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, debe tenerse en 
cuenta que un documento falso es aquél que no fue expedido por el órgano o 
persona que supuestamente lo emitió o suscribió, es decir, por aquella persona 
natural o jurídica que aparece en el mismo documento como su autor o suscriptor; 
por su parte, un documento adulterado es aquel que, aunque fue válidamente 
emitido, su contenido ha sido alterado de manera fraudulenta.  

De otro lado, nos encontramos ante información inexacta, cuando se verifica que 
la información de un documento no concuerda con la realidad, produciendo un 
falseamiento de ésta. 

15. Atendiendo a ello, nótese que el tipo infractor coloca como sujeto activo de la 
conducta a los proveedores, postores, contratistas y otros agentes de la 
contratación pública, por el solo hecho de presentar el documento falso o 
adulterado, o con contenido inexacto; razón por la cual, a diferencia de lo que 
exige el derecho penal para la configuración de un delito, en el ámbito 
administrativo sancionador que rige la Ley de Contrataciones del Estado, basta con 
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verificar la presentación del documento cuestionado para que se configure la 
responsabilidad del agente, siendo irrelevante para estos efectos identificar a la 
persona que realizó la falsificación o adulteración del documento, o que introdujo 
la información inexacta, o determinar si el imputado tuvo intención de cometer el 
ilícito administrativo, salvo esto último para la graduación de la sanción. 

En el caso particular de la infracción referida a presentar información inexacta, se 
suma un tercer elemento de obligatorio cumplimiento para la configuración de la 
infracción, consistente en que la información inexacta debe necesariamente estar 
relacionada con un requisito o requerimiento que represente para el administrado 
una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución 
contractual; o en el caso del Tribunal, el RNP, el OSCE o Perú Compras, que dicha 
ventaja o beneficio esté relacionado con el procedimiento a cargo de estas 
instancias; no siendo necesario para el cumplimiento de este requisito, que el 
beneficio o ventaja se haya logrado obtener en los hechos. 

16. De otro lado, es relevante considerar que la presentación de un documento falso 
o adulterado, o contenido inexacto, supone el quebrantamiento del principio de 
presunción de veracidad, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.7 del 
artículo IV del Título Preliminar, en concordancia con lo señalado en el numeral 
51.1 del artículo 51 del TUO de la LPAG. 

Al respecto, en el numeral 51.1 del artículo 51 del TUO la LPAG se establece que 
todas las declaraciones juradas, los documentos sucedáneos y la información 
incluida en los escritos y formularios que presenten los administrados para la 
realización de procedimientos administrativos, se presumen verificados por quien 
hace uso de ellos, así como de contenido veraz para fines administrativos, salvo 
prueba en contrario. En caso de documentos emitidos por autoridades 
gubernamentales o por terceros, el administrado puede acreditar su debida 
diligencia en realizar, previamente a su presentación, las verificaciones 
correspondientes y razonables. 

Como se aprecia, la citada presunción admite prueba en contrario, en la medida 
que es atribución de la Administración verificar la documentación presentada, 
cuando existan indicios suficientes de que la información consignada no se ajusta 
a la verdad. 

De manera concordante con lo manifestado, con respecto a la debida diligencia 
que deben observar los administrados, el numeral 4 del artículo 67 del TUO de la 
LPAG, estipula como uno de los deberes generales de los administrados, la 
comprobación de la autenticidad, previamente a su presentación ante la Entidad, 
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de la documentación sucedánea y de cualquier otra información que se ampare 
en la presunción de veracidad. 

Esta regulación contenida en el ordenamiento jurídico administrativo general es 
concordante con el principio de integridad, previsto en el literal j) del artículo 2 de 
del TUO de la Ley, en virtud del cual la conducta de los partícipes en cualquier 
etapa del proceso de contratación está guiada por la honestidad y veracidad, 
evitando cualquier práctica indebida, la misma que, en caso de producirse, debe 
ser comunicada a las autoridades competentes de manera directa y oportuna. 

Siendo así, la debida diligencia que regula el TUO de la LPAG, y la conducta que 
exige el principio de integridad propio de la contratación pública, son inherentes 
a la figura del buen proveedor del Estado, en la medida que, más allá del 
cumplimiento de las reglas establecidas en la normativa para cada etapa de la 
contratación pública, y del legítimo interés en obtener un beneficio económico 
como contraprestación, los proveedores del Estado tienen la obligación ceñir sus 
actuaciones a la buena fe y a otros valores que inspiran una relación jurídica en 
condiciones justas de reciprocidad, considerando, sobre todo, el origen y la 
naturaleza de los recursos (públicos) que se emplearán para el respectivo pago, 
así como las finalidades públicas que se pretenden alcanzar con cada contratación 
que realiza el Estado. 

Configuración de las infracciones 
 
17. En este caso, se atribuye responsabilidad administrativa al Adjudicatario por haber 

presentado documentación supuestamente falsa o adulterada y/o información 
inexacta, durante la ejecución contractual, en el marco del procedimiento de 
selección, consistente en: 
 
Documentos supuestamente falsos o adulterados y/o con información inexacta: 

 
i) Carta S/N del 5 de noviembre de 2018, presuntamente suscrito por Electric 

Motors Project Management. 
 
ii) Orden de Compra N° 0001- 0000012277 con fecha de emisión 2 de agosto 

de 2018 y fecha de entrega 05 de noviembre de 2018. 
 
iii) Correos electrónicos de fechas 4 de septiembre, 29 y 31 de octubre, 5 y 12 

de noviembre del 2018, remitidos presuntamente por el señor Diego 
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Alexander Buitrago Arias (dbuitrago@weg.net) en representación de la 
empresa WEG PERÚ S.A.  

 
iv) Guía de Remisión Electrónica Remitente T001-00001986 con fecha de 

emisión del 12 de noviembre de 2018 y fecha de entrega de bienes 15 de 
noviembre de 2018, presuntamente emitida por WEG PERÚ S.A.  

Documento supuestamente con información inexacta: 

v) Carta de Prórroga del 8 de noviembre de 2018, suscrito por el señor César 
Augusto Tomona Iha, en calidad de representante legal de la empresa 
TOMOCORP S.A.C. 

 
vi) Carta S/N del 16 de noviembre de 2018, suscrito por el señor César Augusto 

Tomona Iha, en calidad de representante legal de la empresa TOMOCORP 
S.A.C. 

 
vii) Carta S/N del 26 de noviembre de 2018, suscrito por el señor César Augusto 

Tomona Iha, en calidad de representante legal de la empresa TOMOCORP 
S.A.C.  

18. Conforme a lo señalado en los párrafos que anteceden, a efectos de determinar la 
configuración de las infracciones materia de análisis, debe verificarse la 
concurrencia de dos circunstancias:  
 

i) La presentación efectiva de la documentación cuestionada ante la Entidad. 
ii) La falsedad o adulteración y/o información inexacta contenida en la 

documentación cuestionada, respectivamente, esta última, siempre que se 
encuentre vinculada al cumplimiento de un requisito o a la obtención de una 
ventaja en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual. 
 

19. Sobre el particular, obra en el expediente administrativo, copia de la Carta de 
Prorroga9 de fecha 8 de noviembre de 2018 y la Carta s/n10 de fecha 16 de 
noviembre de 2018, mediante la cual el Contratista, durante la ejecución 
contractual, solicitó a la Entidad, ampliación del plazo de entrega de las 4 
electrobombas, adjuntando a dichas solicitudes los documentos que vienen 
siendo cuestionados en el presente procedimiento administrativo sancionador. 
 

 
9 Obrante a folio 26 del procedimiento administrativo sancionador en formato PDF. 
10 Obrante a folio 30 del procedimiento administrativo sancionador en formato PDF. 
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Para efectos del análisis, se reproducen dichos documentos: 
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En atención a los documentos expuestos, se acredita la presentación efectiva de 
dichos documentos a la Entidad. 
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20. En ese sentido, corresponde avocarse al análisis para determinar si dicha 

documentación cuestionada es falsa o adulterada y si contiene información 
inexacta, respectivamente, esta última, siempre que se encuentre vinculada al 
cumplimiento de un requisito o a la obtención de una ventaja en el procedimiento 
de selección o en la ejecución contractual. 
Sobre la supuesta falsedad o adulteración y/o inexactitud de la información 
contenida en los documentos consignados en los numerales i), ii), iii) y iv) del 
fundamento 15. 

 
21. En este extremo, la imputación contra el Contratista está referida a la 

presentación de los siguientes documentos con los cuales supuestamente 
acreditaba su solicitud de ampliación de plazo para la entrega de los bienes 
contratados: 
 
i) Carta S/N del 5 de noviembre de 2018, presuntamente suscrito por Electric 

Motors Project Management. 
 
ii) Orden de Compra N° 0001- 0000012277 con fecha de emisión 2 de agosto 

de 2018 y fecha de entrega 05 de noviembre de 2018. 
 
iii) Correos electrónicos de fechas 4 de septiembre, 29 y 31 de octubre, 5 y 12 

de noviembre del 2018, remitidos presuntamente por el señor Diego 
Alexander Buitrago Arias (dbuitrago@weg.net) en representación de la 
empresa WEG PERÚ S.A.  

 
iv) Guía de Remisión Electrónica Remitente T001-00001986 con fecha de 

emisión del 12 de noviembre de 2018 y fecha de entrega de bienes 15 de 
noviembre de 2018, presuntamente emitida por WEG PERÚ S.A.  

Para efecto de análisis, se reproducen dichos documentos: 
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Carta s/n del 5 de noviembre de 2018 

 

 
A fin de sustentar su solicitud de ampliación de plazo, el Contratista adjuntó una 
supuesta Carta que habría sido emitido por el Electric Motors Project 
Management de WEG PERÚ S.A., supuesta empresa proveedora del Contratista, 
mediante el cual presuntamente mencionaba que habían tenido inconvenientes 
para poder entregar los pedidos debido a una fuerte demanda que habría 
generado la postergación de los envíos marítimos de los productos. 
 
Asimismo, adjuntan en su solicitud de ampliación de plazo, la supuesta Orden de 
Compra N° 0001-000012277, mediante el cual se habría formalizado la compra de 
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las 4 bombas turbina vertical requeridas por la Entidad mediante el procedimiento 
de selección. 

 
Orden de compra N° 0001-00000012277 

 

 
 

Asimismo, en la segunda comunicación realizada por el Contratista solicitando la 
ampliación de plazo a la Entidad, adjuntó supuestos correos electrónicos de 
comunicación con el señor Diego Alexander Buitrago Arias (dbuitrago@weg.net) 
en representación de la empresa WEG PERÚ S.A., supuesto proveedor del 
Contratista, donde presuntamente se coordina la entrega de los productos y 

mailto:dbuitrago@weg.net
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también se expresan las razones que generaron el supuesto retraso en la entrega 
de los bienes. 

 
 
Correos electrónicos 
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A su vez, el Contratista adjuntó en su segunda comunicación a la Entidad, una 
supuesta Guía de Remisión Electrónica Remitente T001-00001986, 
presuntamente emitida por WEG PERÚ S.A. donde se visualizaría que los bienes 
fueron entregados el 15 de noviembre de 2018. 
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Guía de Remisión Electrónica  
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22. Ahora bien, de la revisión de los documentos obrantes en autos, se advierte que, 

la empresa HIDROSTAL, mediante Carta s/n11 de fecha 5 de febrero de 2019 

comunica a la Entidad que han tomado conocimiento que el Contratista ha 

solicitado ampliación de plazo de entrega de los bienes requeridos, 

fundamentando su solicitud con documentos falsificados, por ello en su condición 

de administrados requieren se resuelva el contrato al haberse evidenciado la 

presentación de documentos falsos. 

23. Ante esta comunicación, la Entidad mediante Carta N° 03-

2019.GG.EPS.SEDACUSCO S.A.12 remitida por conducto notarial a la empresa WEG 

PERÚ S.A. solicitó brindar conformidad de la autenticidad de los documentos 

emitidos presuntamente por su representada a favor de la empresa TOMOCORP 

S.A.C. 

Es así que, en atención al requerimiento realizado por la Entidad, la empresa WEG 
PERÚ S.A. da respuesta a la información solicitada mediante Carta Notarial13 de 
fecha 24 de enero de 2019, donde manifiestan que la documentación que la 
Entidad solicita se brinde veracidad, se encuentra burdamente adultera y es falsa. 
 
Asimismo, remiten adjunto a su comunicación notarial, las copias de la verdadera 
documentación expedida por su representada con relación a los bienes que el 
Contratista adquirió, con los cuales se podrá acreditar la falsedad y adulteración 
de los documentos que el Contratista presentó para solicitar ampliación del plazo 
de entrega de los bienes. 
 
Se adjunta el documento para una mayor verificación: 
 

 
11 Obrante a folio 59 del procedimiento administrativo sancionador en formato PDF. 
12 Obrante a folio 386 al 387 del procedimiento administrativo sancionado en formato PDF. 
13 Obrante a folio 65 al 68 del procedimiento administrativo sancionador en formato PDF. 
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Ante lo expuesto, se evidencia que la empresa WEG PERÚ S.A., supuesta empresa 
emisora de los documentos cuestionados que fueron presentados por el 
Contratista, ha negado la veracidad de los mismos, indicando que dichos 
documentos han sido adulterados, por los siguientes fundamentos: 

i) La Carta de fecha 5 de noviembre de 2018, supuestamente suscrita por el 
señor Buitrago fue emitida en papel sin membrete de WEG PERÚ S.A., 
mientras que el documento que presentó el Contratista tiene un logo, 
además que el señor Buitrago no es su representante, lo que pone en 
manifiesto que se trata de un documento adulterado, además que el 
documento verdadero tiene fecha de emisión 9 de noviembre de 2018 y sin 
logo. 
 

ii) La auténtica Orden de Compra N° 0001-000001227 tiene fecha de emisión 2 
de agosto de 2018 y fecha de entrega 3 de octubre de 2018, mientras que, 
el documento presentado por el Contratista tiene como fecha de entrega 5 
de noviembre de 2018, información que ha sido evidentemente adulterada. 
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iii) Los correos electrónicos presuntamente han sido emitidos por Diego 

Buitrago, quien es colaborador de la empresa y no nuestro representante 
legal como refiere el Contratista, y de la corroboración con el trabajador se 
ha comprobado que los mismos son falsos. 

 

 
iv) Sobre la Guía de Remisión Electrónica N° 7001-00001986, el documento 

auténtico tiene como fecha de emisión 12 de octubre de 2018 y fecha de 
entrega de equipos el 15 de octubre de 2018, mientras que, el documento 
presentado por el Contratista tiene como fecha de emisión el 12 de 
noviembre de 2018 y de entrega de bienes el 15 de noviembre de 2018, 
datos que han sido evidentemente adulterados. 

 
24. Sobre el particular, debe tenerse presente que, conforme a reiterados 

pronunciamientos de este Tribunal, para determinar la falsedad o la adulteración 
de un documento, es necesario verificar que aquel no haya sido expedido por el 
órgano o agente que aparece como emisor, o que no haya sido suscrito por quien 
o quienes aparecen como suscriptores del mismo, o que, habiendo sido 
debidamente expedido, haya sido adulterado en su contenido. 

Asimismo, resulta pertinente traer a colación que, para determinar la adulteración 
de un documento, este Tribunal ha sostenido en reiterados pronunciamientos que 
resulta relevante atender a la manifestación efectuada por el supuesto emisor, a 
través de una comunicación, en la que manifieste que el documento cuestionado 
ha sido adulterado en su contenido, hecho que se encuentra acreditado en el 
presente expediente a través de la Carta Notarial de fecha 24 de enero de 2019. 

25. En consecuencia, en el presente caso, la respuesta de la empresa WEG PERÚ S.A.C. 
constituye el elemento de prueba que permite corroborar que la documentación 
presentada por el Contratista a fin de acreditar su solicitud de ampliación de plazo 
constituye como documentos falsos y adulterados. 
 

26. Asimismo, respecto a la imputación de información inexacta, debe tenerse en 
cuenta que aquella supone un contenido que no es concordante o congruente con 
la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de esta y además para la 
configuración del tipo infractor, debe acreditarse, que la inexactitud esté 
relacionada con el cumplimiento de un requerimiento o factor de evaluación que 
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le represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la 
ejecución contractual. 
 

27. Al respecto, se aprecia que de la declaración realizada mediante Carta Notarial por 
la empresa WEG PERÚ S.A.C. supuesto emisor de los documentos cuestionados, 
existe declaración expresa que dicha documentación es falsa y ha sido adulterada 
por el Contratista. En tal sentido, ha quedado acreditado que la información que 
contiene los documentos presentados por el Contratista a fin de acreditar su 
solicitud de ampliación de plazo, no son concordantes con la realidad. 

 
28. En atención a lo expuesto, se debe tener presente que, para la configuración del 

supuesto de información inexacta, se requiere que la misma cuente con un 
beneficio o ventaja el cual debe estar relacionada con el procedimiento de 
selección o ejecución contractual. 
 

29. En el caso concreto, se verifica que la documentación presentada por el 
Contratista a la Entidad, tuvo como finalidad poder acreditar el supuesto retraso 
que se había generado en la entrega de los bienes contratados; por lo cual, el 
Contratista solicitó la ampliación del plazo de entrega a la Entidad, acompañando 
su solicitud con los documentos acreditados como incongruentes con la realidad; 
y, es en base a dicha documentación, que la Entidad decide aprobar la ampliación 
de plazo al Contratista, comprobándose el beneficio para el Contratista; motivo 
por el cual, se acredita la presentación de información inexacta. 
 

Respecto a la supuesta información inexacta del documento señalado en el 
numeral v), vi) y vii) del fundamento 15 
 

30. Los documentos cuestionados por supuestamente contener información inexacta 

son los siguientes:  

v) Carta de Prórroga del 8 de noviembre de 2018, suscrito por el señor César 
Augusto Tomona Iha, en calidad de representante legal de la empresa 
TOMOCORP S.A.C. 

 
vi) Carta S/N del 16 de noviembre de 2018, suscrito por el señor César Augusto 

Tomona Iha, en calidad de representante legal de la empresa TOMOCORP 
S.A.C. 
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vii) Carta S/N del 26 de noviembre de 2018, suscrito por el señor César Augusto 
Tomona Iha, en calidad de representante legal de la empresa TOMOCORP 
S.A.C.  

 
Se adjuntan los documentos para mayor verificación: 
 
Carta del 8 de noviembre de 2018 
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Carta del 16 de noviembre de 2018 
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Carta del 26 de noviembre de 2018 
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Mediante los escritos expuestos, el Contratista solicitó a la Entidad, ampliación del 
plazo para la entrega de los bienes, supuestamente alegando demora en la 
entrega del bien por parte de su proveedor, empresa WEG PERÚ S.A., así también 
señala que los productos le fueron finalmente entregados el día 15 de noviembre 
de 2018, por lo cual solicitó hasta en dos oportunidades ampliación del plazo de 
entrega. 
 

31. Asimismo, respecto a la imputación de información inexacta, debe tenerse en 
cuenta que aquella supone un contenido que no es concordante o congruente con 
la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de esta y además para la 
configuración del tipo infractor, debe acreditarse, que la inexactitud esté 
relacionada con el cumplimiento de un requerimiento o factor de evaluación que 
le represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la 
ejecución contractual. 
 

32. En atención a lo expuesto, se advierte que ha quedado acreditado que la 
documentación que adjuntó el Contratista para sustentar la solicitud de 
ampliación de plazo, ha sido calificada por este colegiado como falsa y adulterada; 
asimismo obra en el expediente comunicación por parte de la empresa WEG PERÚ 
S.A. quienes expresan que los bienes requeridos por el Contratista fueron 
entregados el 15 de octubre de 2018, lo cual difiere a lo que señalado por el 
Contratista en sus escritos de solicitud de ampliación de plazo, donde señala que 
los bienes fueron entregados supuestamente el 15 de noviembre de 2018.  

 
Asimismo, en dichas cartas, el contratista adjuntó los documentos que habrían 
sido emitidos por WEG PERÚ S.A., los cuales, como ha quedado acreditado, son 
documentos falsos, por ende la referencia a estos documentos, orden de compra, 
correo electrónico, cartas, resulta ser incongruente con la realidad, pues se trata 
de documentos negados por dicha empresa, WEG PERÚ S.A. 
 
En consecuencia, se desprende que dichos documentos cuestionados contienen 
información que no es concordante con la realidad. 

 
33. Al respecto, se debe tener presente que, para la configuración del supuesto de 

información inexacta, se requiere que la misma reporte de manera potencial un 
beneficio o ventaja el cual debe estar relacionada con el procedimiento de 
selección o ejecución contractual. 
 

34. En el caso concreto, se verifica que la solicitud de ampliación del plazo de entrega 
realizada por el Contratista fue aprobada por la Entidad, comprobándose el 
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beneficio generado con la presentación de dichos escritos al Contratista; motivo 
por el cual, se acredita la presentación de información inexacta. 
 

35. Por otra parte, el Contratista mediante sus descargos, reconoció su infracción de 
presentar documentación falsa a la Entidad. 
 
Menciona que, tienen conocimiento que la infracción cometida se sostiene en una 
responsabilidad de carácter objetivo, no obstante, describen los hechos que 
generaron la comisión de la infracción 
 
Expresa que fueron sus ex colaboradores Walter Javier Carrillo Zevallos y Liliana 

Fabiola Durand Ibañez quienes elaboraron por su propia cuenta los documentos 

falsos con la finalidad de lograr una ampliación de plazo y evitar así la penalidad 

que correspondía por la demora en la entrega; asimismo, manifiestan que han 

denunciado a sus ex colaboradores ante el Ministerio Público por el delito contra 

la Fe Pública en la modalidad de Falsificación de Documento Privado. 

Refiere el Contratista que, la denuncia formulada contra sus excolaboradores 
acreditaría la ausencia de intencionalidad, toda vez que, señalan que de haber 
conocido que incurrieron en una causal de aplicación de penalidad, habrían 
aceptado su aplicación sin inconveniente. 

 
A su vez, refieren que de la documentación obrante en el expediente, no se 
evidencia que se haya generado perjuicio alguno para la Entidad, debido a que 
presuntamente no se ha asumido mayores costos o se ha producido algún 
perjuicio que afecte la finalidad pública de la contratación. 

 
Argumenta también que su representada no cuenta con antecedentes de 
sanciones aplicadas por el Tribunal y señalan que durante el presente proceso 
administrativo sancionador han desarrollado una adecuada conducta. 
 
En atención a lo expuesto, solicita que el Tribunal les imponga una sanción por 
debajo del límite mínimo establecido, de acuerdo a lo estipulado por el numeral 
50.10 del artículo 50 del TUO de la Ley, el cual establece criterios de graduación 
de sanción, que el Contratista considera debería aplicarse al quedar 
presuntamente demostrado la ausencia de intencionalidad, inexistencia del daño 
a la Entidad, no tener antecedentes de infracción,  la conducta desplegada en el 
procedimiento y al reconocer que su representada incurrió en la infracción 
consistente en presentar documentos falsos a la Entidad. 
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36. En atención a lo expresado por el Contratista, la normativa de contrataciones del 
Estado establece que, todo proveedor participante, postor, contratista, 
subcontratista es responsable de la veracidad de los documentos que presenta, 
así hayan sido tramitados por sí mismo o por un tercero, por cuanto la conducta 
activa, materia de infracción, es la de presentar los documentos cuestionados ante 
una Entidad, el Tribunal o el RNP, y no otras conductas activas u omisivas, como 
elaborar, falsificar, adulterar, confeccionar, preparar, gestionar, obtener, producir 
o participar o no, en la falsificación de los documentos presentados. 
 
Es por ello que, en virtud de los principios de tipicidad y legalidad, recogidos por 
el artículo 248 del TUO de la LPAG, para efectos de la configuración de la infracción 
materia de análisis, este Tribunal no puede incorporar estas otras conductas 
activas u omisivas, distintas de la presentación de los documentos, como es en el 
presente caso, ante la Entidad. 
 
Asimismo, el principio de causalidad tiene directa relación con los dos principios 
citados, pues precisamente el tipo infractor establecido en una norma con rango 
de ley señala el acto comisivo en torno al verbo rector PRESENTAR; en este caso, 
en materia de contratación pública, el sujeto que presenta un documento —ya sea 
dentro de su oferta, para efectos de suscribir el contrato o durante la ejecución 
del contrato— es el postor, adjudicatario o contratista y no sus representantes 
legales, sus trabajadores, sus amanuenses o el courier que pudieron haber 
utilizado para tal cometido. 
 
Asimismo, debe tenerse presente que, en atención a los referidos principios, las 
infracciones imputadas al Contratista en el procedimiento administrativo 
sancionador, estaba referida a la sola presentación de documentación falsa e 
información inexacta en sí misma, no a la intencionalidad, la autoría o 
participación en la falsedad de los mismos. Esto obliga a que los proveedores, 
postores y contratistas sean diligentes en cuanto a la verificación de la 
autenticidad, veracidad y fidelidad de los documentos que presentan ante las 
Entidades; no obstante ello, en el presente caso, los documentos cuestionados 
fueron presentados ante la Entidad, constituyendo, por parte los integrantes del 
Consorcio, el incumplimiento de una obligación que forma parte de sus deberes 
como administrados, de conformidad con el numeral 4 del artículo 67 del TUO de 
la LPAG. 
 
Es por ello que esta conducta antijurídica es sancionable por la sola presentación 
del documento falso e información inexacta ante la Entidad, por el agente 
infractor, lo cual determina que la infracción objeto de análisis contempla la 
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responsabilidad objetiva del infractor, siendo que por ello, el legislador ha 
efectuado tal precisión, respecto de la responsabilidad objetiva, en el último 
párrafo del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, normativa aplicable al presente 
caso. 
 
Si bien la aludida precisión normativa dispone que la responsabilidad derivada de 
las infracciones es objetiva, salvo en aquellos tipos infractores que admitan la 
posibilidad de justificar la conducta, ello no ocurre en el presente caso, puesto que 
las infracciones imputadas al Contratista se configuran con la sola presentación de 
los documentos cuestionados, no resultando relevante acreditar la 
intencionalidad del infractor, salvo para efectos de la graduación de la sanción, 
luego que la responsabilidad ya ha sido establecida. 
 
Ahora bien, atendiendo a ello, nótese que el tipo infractor coloca como sujeto 
activo de la conducta a los proveedores, postores, contratistas y otros agentes de 
la contratación pública, por el solo hecho de presentar el documento falso o 
adulterado, o con contenido inexacto; razón por la cual, a diferencia de lo que 
exige el derecho penal para la configuración de un delito, en el ámbito 
administrativo sancionador que rige la Ley de Contrataciones del Estado, basta con 
verificar la presentación del documento cuestionado para que se configure la 
responsabilidad del agente, siendo irrelevante para estos efectos identificar a la 
persona que realizó la falsificación o adulteración del documento, o que introdujo 
la información inexacta (lo que se determina en el ámbito penal), o determinar si 
el imputado tuvo intención de cometer el ilícito administrativo, salvo esto último 
para la graduación de la sanción. 
 
En tal sentido, la pretensión del Contratista quien menciona que, la denuncia 
realizada a sus ex colaboradores, quienes habrían presentado la documentación 
falsa, ante el Ministerio Público por el delito contra la fe pública, acreditaría la 
ausencia de intencionalidad de su representada, se debe expresar que este 
Colegiado considera que, no tiene asidero alguno lo expuesto, debido a que, en el 
presente procedimiento administrativo se sanciona el solo hecho de presentar 
documentación falsa, derivada de una responsabilidad objetiva, siendo irrelevante 
para estos efectos identificar a la persona que realizó la falsificación o adulteración 
del documento. 
 

37. Por los fundamentos expuestos, en el presente caso, ha quedado acreditada la 
infracción prevista en el literal j) e i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley por 
parte del Contratista. 
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Concurso de infracciones  

38. En ese sentido, de acuerdo al artículo 228 del Reglamento, en caso los 
administrados incurran en más de una infracción en un mismo procedimiento de 
selección o en la ejecución de un mismo contrato, se aplica la sanción que resulte 
mayor. 
 

39. Bajo dicha premisa normativa, en el presente caso, se advierte que concurren las 
infracciones previstas en los literales j) e i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la 
Ley. 

Así se tiene que a la infracción referida a la presentación de información inexacta 
le corresponde una sanción de inhabilitación temporal no menor de tres (3) meses 
ni mayor a treinta y seis (36) meses, en tanto que para la infracción referida a la 
presentación de documentación falsa o adulterada se ha previsto una sanción no 
menor de treinta y seis (36) meses ni mayor de sesenta (60) meses. 

40. Por consiguiente, en aplicación del artículo 228 del Reglamento, corresponde 
imponer la sanción de mayor gravedad, esto es, la prevista en el literal j) del 
numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, referida a la presentación de 
documentación falsa o adulterada; siendo ello así, la sanción a imponer será no 
menor de treinta y seis (36) meses ni mayor de sesenta (60) meses. 

Graduación de la sanción 

41. Bajo esa premisa, corresponde determinar la sanción a imponer al Contratista 
conforme a los criterios de graduación establecidos en el artículo 226 del 
Reglamento: 

a) Naturaleza de la infracción: en torno a dicho criterio, debe tenerse en cuenta 
que la presentación de documentación falsa e información inexacta, reviste 
gravedad pues vulnera los principios de presunción de veracidad, licitud e 
integridad que deben regir en todos los actos vinculados a las contrataciones 
públicas. Tales principios, junto a la fe pública, constituyen bienes jurídicos 
merecedores de protección especial, pues constituyen los pilares de las 
relaciones suscitadas entre la Administración Pública, los administrados, 
contratistas y todos quienes se relacionen con ella. 
 

b) Intencionalidad del infractor: de los documentos obrantes en autos, se 
advierte intencionalidad por parte del Contratista, al aportar a la Entidad 
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documentos falsos de su proveedor, considerando que ha reconocido la 
falsedad de los mismos. 
 

c) Daño causado a la Entidad: en el caso que nos avoca, la presentación de 
documentos falsos y adulterados por parte del Contratista, indujo a la Entidad 
a aprobar la ampliación del plazo cuando no existía causa justificante, 
generando un retraso en la entrega de la prestación a la Entidad en el plazo 
establecido, perjudicando sus actividades. 
 

d) Reconocimiento de la infracción cometida antes que sea detectada: debe 
tenerse en cuenta que, conforme a la documentación obrante en el 
expediente, se advierte que el Contratista ha reconocido su responsabilidad 
en la comisión de las infracciones imputadas. 
 

e) Antecedentes de sanción impuesta por el Tribunal: cabe precisar que, a la 
fecha,  el Contratista no cuenta con antecedentes de haber sido sancionado 
en sus derechos para participar en procedimientos de selección y para 
contratar con el Estado. 

  
f) Conducta procesal: cabe precisar que el Contratista se apersonó al presente 

procedimiento y presentó sus descargos en torno a las imputaciones en su 
contra. 
 

g) La adopción o implementación de modelo de prevención: en el expediente, 
no obra información que acredite que el Contratista, haya adoptado algún 
modelo de prevención para prevenir actos indebidos como los que suscitaron 
el presente procedimiento administrativo sancionador en su contra, ni para 
reducir significativamente el riesgo de su comisión. 

 
h) En el caso de MYPE, la afectación de las actividades productivas o de 

abastecimiento en tiempos de crisis sanitaria14: El presente criterio de 
graduación corresponde para los casos en los que el Contratista tenga la 
condición de MYPE. De la verificación efectuada, el Contratista no cuenta con 
inscripción en el Registro Nacional de Micro y Pequeña Empresa. 

 

 
14  Criterio incorporado mediante Ley N° 31535, Ley que modifica la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado, a fin de incorporar la causal de afectación de actividades productivas o de abastecimiento por crisis 
sanitarias aplicable a las micro y pequeñas empresas (MYPE), publicada el 28 de julio de 2022 en el diario 
oficial “El Peruano”. 
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42. Al respecto, se advierte que el numeral 50.11 del artículo 50 del TUO de la Ley, 
establece que la graduación de la sanción por debajo del mínimo prevista en el 
numeral 50.10, no procede en el caso de las infracciones contenidas en los 
literales c), d), j), l) y n) del numeral 50.1 del artículo 50. 
 
En ese sentido, en el presente caso la infracción que habría incurrido el infractor 
de presentar documentación falsa a la Entidad, está contenida en el literal j) del 
numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley. Por tal motivo, no se acoge la solicitud del 
Contratista de aplicar una sanción por debajo del límite mínimo establecido. 
 
Respecto a la infracción por presentar documentación inexacta, si bien se puede 
evaluar la sanción por debajo del mínimo, este Colegiado considera que no hay 
mérito para aplicar una sanción por debajo del mínimo, de acuerdo a lo solicitado 
por el Contratista, en atención a los criterios de graduación y la cantidad de 
documentos que el Contratista presentó como parte de su solicitud de ampliación 
de plazo, que en el presente procedimiento administrativo se han acreditado que 
contenían información inexacta. 
 

43. Adicionalmente, para la determinación de la sanción, resulta importante traer a 
colación el principio de razonabilidad consagrado en el numeral 1.4 del artículo IV 
del Título Preliminar del TUO de la LPAG, por medio del cual las decisiones de la 
autoridad administrativa que impongan sanciones o establezcan restricciones a los 
administrados deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y 
manteniendo debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos 
que deba tutelar, a fin que respondan a lo estrictamente necesario para la 
satisfacción de su cometido. 

 
44. Ahora bien, es pertinente indicar que la falsificación de documentos constituye un 

ilícito penal, previsto y sancionado en el artículo 427 del Código Penal, el cual 
tutela como bien jurídico la fe pública y la funcionalidad del documento en el 
tráfico jurídico; asimismo, cabe precisar que la falsa declaración en un 
procedimiento administrativo constituye también un ilícito penal, previsto y 
sancionado en el artículo 411 del Código Penal, el cual tutela como bien jurídico la 
administración de justicia y trata de evitar perjuicios que afecten la confiabilidad 
especialmente en las adquisiciones que realiza el Estado.  
 
Por tanto, debe ponerse en conocimiento del Ministerio Público - Distrito Fiscal de 
Cusco, los hechos expuestos para que interponga la acción penal correspondiente, 
debiendo remitirse a dicha instancia copia, en anverso y reverso, de los folios 1 al 
72, 316 al 410, del presente expediente administrativo, así como copia de la 
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presente resolución, debiendo precisarse que tales folios constituyen las piezas 
procesales pertinentes sobre las cuales debe actuarse la citada acción penal. 

 
45. Por último, es preciso mencionar que la comisión de las infracciones, por parte la 

Contratista, cuya responsabilidad ha quedado acreditada, tuvo lugar el 8 de 
noviembre de 2018, fecha en que los documentos acreditados como falso e 
inexactos, fueron presentados a la Entidad, configurándose las infracciones 
previstas en los literales j) e i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley de 
Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, modificada mediante el Decreto 
Legislativo N° 1341. 

 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe de la Vocal ponente Olga 

Evelyn Chávez Sueldo y la intervención de los Vocales Carlos Enrique Quiroga Periche y 
Daniel Alexis Nazazi Paz Winchez; y, atendiendo a la reconformación de la Segunda Sala 
del Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución Nº 
D000090-2022-OSCE-PRE, del 21 de mayo del 2022, publicada el 23 del mismo mes y 
año en el Diario Oficial “El Peruano”, en ejercicio de las facultades conferidas en el 
artículo 59 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF, así como los artículos 20 y 
21 del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 076-2016-EF del 7 de abril de 2016; analizados los antecedentes y luego de 
agotado el debate correspondiente, por unanimidad; 

 
LA SALA RESUELVE: 

 
1. SANCIONAR a la empresa TOMOCORP S.A.C. (con R.U.C. N° 20474765343), por el 

periodo de treinta y ocho (38) meses de inhabilitación temporal en su derecho de 
participar en procedimientos de selección, procedimientos para implementar o 
extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de 
contratar con el Estado, por su responsabilidad al haber presentado 
documentación falsa e información inexacta ante la Entidad, en la ejecución de la 
Licitación Pública N° 06-2018-SEDACUSCO S.A., para la contratación de bienes 
“Adquisición de electrobombas turbina vertical para la estación de bombeo 
Piñipampa de la EPS SEDACUSCO S.A.”, por los fundamentos expuestos; la cual 
entrará en vigencia a partir del sexto día hábil siguiente de notificada la presente 
resolución.  
 

2. Remitir copia de los folios indicados en la fundamentación al Ministerio Público - 
Distrito Fiscal de Cusco, para que, conforme a sus atribuciones inicie las acciones 
que correspondan.  
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3. Disponer que, una vez que la presente resolución haya quedado 
administrativamente firme, la Secretaría del Tribunal registre la sanción en el 
módulo informático correspondiente. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

VOCAL       VOCAL 
 
ss. 
Quiroga Periche. 
Chávez Sueldo. 
Paz Winchez. 
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